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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U» ¿ f , e n e s y *nu"c¡os que h a y a n de Insertarse en 
• ., V . t iÑM. ' • •• I . I A I . I .i se han de mandar al h-io Polítleo 
maetilro, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
g H t t o o s d o » perlótiicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

, publIrM tailo» l o * i l i n " e x c e p t o l o* doniIngoM. 

l ' K W I O S D E « l M T K I P C I O X ÍSjj, 

En esta capital , l l evado \ d o m i c i l i o , a 'ao pesetaa mensualea antic ipadas: 

fuera de e l la a 'ao al mes ; • al tr imestre; 11 semestre y M'tO por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTIN, plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a capita l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inclus ión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las qoe s e a s 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
d imane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 cuntimos de peseta por cada l ínea de inserc ión. 

•\ i i i u r r i i H i i r l l o S O rt> 1111 I I K I H d e p i - o i ' t » . 

PAUTE OFICIAL 

MSIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. ol REY y la REINA Regente 

(Q.D. G.)y Augusta Real Familia con

trita en esta Corte sin novedad en su 

(«portante salud. 

1 60MERXO CIVIL 

Secrttaria.—Convocatoria 
En OJO de las facultades que me con-

i*ft el art. 62 de la ley Provincial vigen
te J para cumplimentar lo dispuesto en 
«i art. 55 de la misma ley, he acordado 
••tocar i la Excma. Diputación provin-
^ para el dia 1.° del próximo mes de 
*kíl. 4 las dos de su tarde, en el salón 

sesiones de su Palacio, con el objeto 
**ar principio á la del segundo periodo 

***r*l del corriente ejercicio eco-

fcdrid 22 de Marzo de 1889.=E1 Go-
r* Alberto Aguilora y Velasco. 

vmmm 
Sutín de 6 de Febrero 1889 

^•ttíUBNClA DEL Sí\. D. JOSÉ 
I>E LA PRESILLA 

^ o r e s que asistieron: 
*n í f 0 , y o -— fr iones. — Cort ina. — 
Jflu w Gómez.—F. Pérez de Soto. 
G»w V e* Uolguín .—García S o r d o . — 
ZJJ* Marchante.—Guillen.— Marti-
J ^ ° ' W . - - N e g r o . — P e l á e z . — P é r e z 

Rojo.~8evil lano. —Yáüez .— 
a% f £ * r a i r » b u r o (Secretario).—Moli-

feoí-»- 0 el acta de la anterior. 
^ W U d a m e u t e el Sr. Pérez de Soto 

LJ0' m á s que cou ar reglo a l 
y W de i a ley Provincial y a l 54 

del reglamento v igen tes , la Diputación 
puede acordar la prórroga de sus se
siones, ateniéndose también á los pre
cedentes sentados por idénticos acuer
dos de 30 de Abril de 1883 v 1.° de 
Jun io del mismo año , de 10 de Mayo 
de 1884, de 18 de Diciembre de 1885, 
de 8 de J u n i o de 1886, de 1.° de J u 
nio de 1887, de 11 de Enero de 1888, 
de 23 de Febrero de 1888 y de 16 de 
Marzo del mismo año , y aun cuando la 
necesidad de tal acuerdo está en la 
conciencia de todos los Sres. Diputa
dos y del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, creía que debe hacer-
se constar en el acta que, en t re otros 
asuntos de carácter important ís imo, 
que á juicio de la Corporación impo
nen la necesidad de esa prór roga , se 
encuentran la discusión del presupues
to adicional , que necesita más de una 
sesión para ser confeccionado y discu
t ido, la cuestión de los dementes , acer
ca de la cual no se ba resuelto todavía 
sobre la permanencia ó no permanen
cia de los alienados en üi-mpozuelos; 
la batallona cuestión de las clínicas, 
que debe producir en el presupuento 
u n a economía importante; la de las 
mujeres enfermas pertenecientes á la 
sección de h ig i ene , y acerca de cuyo 
extremo nada se b a resuelto hasta a b u 
ra en definitiva, pues aunque el Ayun
tamiento se hizo ca rgo de elias, como 
dispone la Real orden reciente, no se 
acordó si debe paga r sus estancias 
aquél á la Diputación ínterin este caso 
l lega; las reformas en el personal, re
glamento y talleres del Hospicio, y eu 
fin, todos los asuntos que la Comisión 
provincial en su Memoria estima como 

.importantes y u rgen tes de discusión y 
resolución. 

Pedida vetación nominal del ac ta , 
se verificó ésta, diciendo si los señores 
que estaban presentes, los cuales fue
ron los que á continuación se expresan: 

Arroyo. — Briones. — Cortina. — 
F . Pérez de Soto.—Gálvez Holguín .— 
García Gordo.—3arcía Marchante .— 
Guillen. — Martínez Escolar. — Ne
g r o . — P e l á e z . — Pérez Negro . — R o 
jo . _ Sevil lano. — Yáñez. — G a r c í a 
Aramburo (Secre tar io) .=Mol ina (Se
cretario).—Sr. Pres idente . 

No habiendo tomado parte en la 
votación más que 18 Sres. Diputados, 
número insuficiente para deliberar, el 
Sr. Pérez de Soto pidió á la Presiden
cia que se sirviera suspeuder la sesión 
p i - a dar l u g a r á que varios Sres. Di
putados, cuya presencia en la casa le 

constaba, terminasen las ocupaciones 
que sin duda les impedían entrar eu el 
salón. 

El Sr . Presidente , accediendo al 
ruego del Sr . Pérez de Soto, suspendió 
la sesión. 

Abierta de nuevo á las tres y m e 
dia de la tarde y leída el acta de la 
anter ior , el Sr. Pérez de Soto reprodu
jo las observaciones hechas anter ior 
mente y fué aprobada el acta en vota
ción nominal diciendo ¿7 los 19 señores 
Diputados cuyos nombres constan en 
el m a r g e n . 

La Diputación quedó enterada de 
un oficio de la Comisión de Beneficen
cia , part icipando que en susti tución 
del Sr. Presilla h a nombrado Presiden
te de la misma al Sr. D. A. Fernández 
Argente y Vicepresidente al Sr. P u 
lido. 

Segu idamente el 3r . Guillen dijo 
que era preciso proceder con urgenc ia 
á la expulsión de dos n iñas del Asilo 
de las Mercedes; y después de a l g u n a s 
observaciones de los Sres. García Mar
chante y Cortina, se acordó, á pro
puesta del Sr. Pérez de Soto, celebrar 
sesión secreta después de la pública. 

Entrando en l a orden del d ía , se 
dio cuenta de varios dictámenes de la 
Comisión de Hacienda, acordándose lo 
s igu ien te : 

Aprobar el acuerdo de la Comisión 
provincial sobre usufructo en la h e 
rencia de Doña Joaquina López García. 

Declarar de abono á los Manico
mios de Ciempozuelos la cantidad de 
10.330 pesetas, importe de las estau-
cias de dementes correspondientes al 
mes de Diciembre ú l t imo. 

Declarar de abono al Manicomio 
de Sau Baudilio 3.526*25 pesetas por 
el mismo concepto. 

Disponer que á D. Vicente Serrano, 
contratista de varios suminis t ros á la 
Beneficencia, no se le abone cantidad 
a lguna por intereses de demora has ta 
que le sea satisfecho el importe total 
del suminis t ro . 

Se dio cuenta de un d ic tamen, pro
poniendo: 

1.° Aprobar la úl t ima cuenta r e n 
dida por el Depositario y Adminis t ra 
dor de la casa calle del Ángel , p roce 
dente de la herencia del Sr. Agúndez 
Yanguas , y remit i r copia al Sr. Go
bernador . 

2.° Marcar nueva línea de conduc
ta al Depositario de foi.dos p rov inc ia 
les, con respecto á la adminis t ración 

I de esta finca, previniéndole que en lo 

sucesivo se abs tenga de hacer toda cla
se de obra en la casa sin pedir y obte
ner previamente de la Comisión la au 
torización correspondiente. 

3.° Que asimismo cuide, bajo su 
responsabilidad, de d a r noticia á la 
Comisión de las a l tas y bajas que ocu
rran duran te el semestre en los contra
tos de inquil inato de dicha casa, en el 
mismo día que aquéllas sucedan ó á lo 
más en el s igu ien te . 

4.° Que no se desamort ice la finca, 
s ino que se espere la resolución de la 
Dirección genera l de Propiedades, sien
do entre tanto el cr i ter io de la Comi
sión favorable al mantenimiento del 
dominio que compete á la Beneficen
cia , en razón á la hipoteca que pesa 
sobre la casa y que no puede cancelar
se sin la conformidad expresa de la 
acreedora hipotecar ia . 

Abierta discusión, el Sr. Pérez de 
Soto pidió al Sr. Molina que, como 
ponente del d ic tamen, diese sobre él 
a l g u n a s explicaciones. 

El Sr. Molina dijo que al redactar 
el dictamen hab ía procurado hacer lo 
con entero conocimiento de los a n t e 
cedentes y con el propósito de cor reg i r 
an t iguos abusos que es preciso reme
diar á toda costa; que la adminis t ra
ción de esa finca está bastante a b a n 
donada, y hay fincas cuyo producto , 
no obstante ser p i n g ü e , resulta que 
para l a Beneficencia es nulo ; que de 
aquí la necesidad de formar una Comi
sión de pocos individuos para que i n 
vest igue de cerca los contratos de 
arrendamiento y obre con estricta j u s 
ticia en cuanto á la administración de 
los bienes de la Beneficencia; que n o 
puede cancelarse la hipoteca que exis
te sobre esa casa, porque el testador 
puso como condicióu en su testamento 
que la señora viuda de él pudiera de-
s igua r finca sobre la que le habían d e 
consti tuir hipoteca, que la g a r a n t i z a 
sen el pago de 6.000 pesetas de p e n 
sión, y no dependía de la voluntad d e 
la Diputación el que desaparezca esa 
hipoteca, y claro era que no h a de ser 
l a señora viuda quien se preste á una 
cosa que no la conviene. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que es taba 
perfectamente aclarado el asunto, y en-
teniiia que la Diputación debía aprobar 
un dictamen tan bien fundado. 

A petición del Sr . Cort ina, queda
ron sobre la mesa tres dictámenes de 
la Comisión de Fomento que figura
ban en la orden del dia. 

Terminada la orden del dia y no 
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habiendo más asuntos de qne t ra ta r , 
se levantó la sesión, señalando el se
ñor Presideute como orden del día para 
la próxima los expedientes sobre la 
mesa y otros dictámenes de la Comi
sión de Personal. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Mes de Abril del año económico de 1888-89 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada ¡x>r la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme á lo prevenido por Real 
orden de 31 de Mayo de 1886. 
Ca

p í t u l o s . Pesetas . 

1* Administración p r o 
vincial 35.000 

2.° Servicios generales.. 17.000 
8.° Obras obligatorias... 15.000 
4.° Cargas 20.000 
5.° Instrucción pública. 6.000 
6.° Beneficencia 750.000 
7.° Corrección pública.. 7.000 
8.° Imprevistos 5.000 
9.° Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 25.000 
10 Carreteras 70.000 
U Obras diversas 30.000 
12 Otros gastos 50.000 
13 Resultas 150.000 

TOTAL 1.180.000 

Madrid 1.° de Marzo de 1389.=.EI Conta
dor, Andrés Rodríguez Corrales. — V.° B.°— 
£1 Presidente, Presilla. 

Sesión de 13 de Marzo de 1889 
La Diputación, con forme.=E1 Pres idente , 

Presilla.«=Ll Diputado Secretario. Aramburo. 

reclamante, titulada Redondilla. Después 
de algunas indicaciones expuestas por el 
Sr. Fernández Soler respecto á la necesi
dad de integrar el expediente con el Bole
tín de Ventas á que se refiere el reclaman
te, para conocer de una manera completa 
el fondo del asunto, la Comisión acordó 
que para mejor proveer, se reclame del 
interesado Sr. Sepúlveda la presentación 
del indicado documento, y que una vez 
recibido se dé cuenta. 

Asimismo se acordó pasar al ponente 
Sr. Font y Marti las cuentas de fondos 
municipales de El Molar, correspondien
tes al año económico do 1883 á 84. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 13 de Marzo de 1889 

PRESIDENCIA DEL S R . GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernandez Cabello.—Rojo Alies.—Gu-

nill y Ruiz.— Monedero.—Martínez Esco
lar.—Font y Martí.—Fernández Soler.— 
Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión ;i las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Presidente de la Diputación provin
cial, interesando se remitan los datos ne
cesarios para la formación del presupues
to ordinario del ejercicio de 1889 á 90; y 
la Comisión acordó contestar, que por su 
parte considera preciso se consigne en 
diebo presupuesto la misma cantidad qne 
se cousignó en el corriente para gastos de 
quintas, ó sea para pago de honorarios 
que devenguen los facultativos de medi
cina y cirugía por reconocimiento de los 
mozos. 7.500 pesetas; para gratificación á 
los talladores que nombre la Comisión 
provincial. 2.000 pesetas, y para los de
más gastos qne puedan ocurrir durante 
las operaciones de clasificación de los mo
zos 7.000 pesetas. 

Se dio cuenta del recurso interpuesto 
por el vecino de Moralzarzal D. Tomás 
Sepúlveda González, alzándose del acuer
do del Ayuntamiento del citado pueblo, 
que le obligó á dejar expeditas dos servi
dumbres de camino, interrumpidas por el 
acotamiento de la finca perteneciente al 

Sesión de 14 de Marzo de 1889 

PUESIDENCIA DEL SR. GARCÍA L^MAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.— 

Cunill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Es
colar.—Font y Marti.—Fernández Soler.— 
Yáñez y Carnal 1 e s . 

Abierta la sesión á las dos de la larde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Disponer que se publiquen en el BOLE
TÍN OFICIAL las cuentas de gastos satisfe
chos durante el mes de Febrero último, 
por obras de conservación y reparación 
verificadas por administración en los Es
tablecimientos provinciales de Bencficen 
cia y que los originales queden de mani
fiesto en Secretaria, según dispone el ar 
ticulo 125 de la ley. 

Se dio cuenta del recurso interpuesto 
por varios Concejales del Ayuntamiento 
de Fuencarral, pidiendo se reclame á la 
Alcaldía de dicho pueblo el expediente 
instruido sobre inclusión do varios veci
nos en las listas electorales para Conceja
les, por no estar conformes con el acuerdo 
adoptado en »>1 mencionado asunto por la 
mayoría de la Corporación municipal; y 

Resultando de las manifestaciones he
chas por los exponenles, que varios veci
nos cabezas de familia del citado pueblo 
reclamaron su inclusión en las listas elec
torales, y que en sesión de 28 de Febrero 
próximo pasado el Ayuntamiento acordó, 
por mayoría, su inclusión en las mismas, 
contra el parecer de los recurrentes, sobre 
cuyo hecho versa la alzada: 

Considerando que el recurso que á los 
interesados concede el párrafo 2.° del ar
ticulo 26 de la ley Electoral, no es apli
cable al intentado por los Concejales de la 
minoría del Ayuntamiento de Fuencarral, 
que no son los interesados, y que como ta
les Concejales sólo pueden en los asuntos 
generales de que se trate, oponer sus opi
niones y voto cuando no estén conformes 
con las de sus demás compañeros de Cor
poración, pero nunca formular apelacio
nes, por más que se contraríen sus deseos, 
pues otra cosa seria una perturbación 
constante en las asambleas que deliberan: 

Considerando que si en la adopción 
del acuerdo so hubiera cometido alguna 
infracción legal, como vagamente dan á 
entender los Concejales apelantes, seria 
materia en primer término gubernativa y 
que tocaría corregir al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, no á la Comisión 
provincial; y en tal sentido sólo á aquél 

es dado reclamar el expediente á que los 
interesados aluden y entender en la de
nuncia ó queja que pudiera formularse: 

Considerando, por último, que las fa
cultades que por la ley residen en la Co
misión provincial para entender en las 
formalidades del Censo electoral, se limi
tan únicamente á las reclamaciones que 
los interesados promuevan en tiempo y 
forma por agravios que creyesen ver en 
los acuerdos de los Ayuntamientos: la 
Comisión provincial acordó declarar im
procedente el recurso interpuesto por los 
Concejales del Ayuntamiento de Fuen-
carral, los cuales pueden, si lo creen con
veniente, utilizar á sus fines los medios 
que la ley les concede. 

Se dio cuenta del recurso formulado 
por Rufino Maure Díaz, vecino de Chozas 
de la Sierra, interesando su inclusión 
en las listas electorales para Concejales, 
negada por el Ayuntamiento de dicho 
pueblo; y 

Resultando que el Rufino Maure acu
dió al Ayuntamiento de Chozas recla
mando su inclusión en las mencionadas 
listas, fundado en que aun cuando no te
nía en la actualidad casa abierta en la 
localidad ni res«dia en ella, no por eso 
consideraba haber perdido el derecho 
electoral ni mucho menos el de vecindad, 
supuesto qne en ningún otro punto lo 
había adquirido hasta la fecha: 

Resultando que reunido el Ayunta
miento para resolver sobre el particular, 
acordó no acceder á lo solicitado por el re
currente, mediante á no hallarse inscrito 
como vecino de Chozas en el padrón últi
mamente formado, por haberse traslada
do antes de su formación al pueblo de Cer-
ceda: 

Resultando que notificados en tiempo 
y forma los mencionados acuerdos al Don 
Rufino Maure, éste se alzó de ellos para 
ante la Comisióu provincial, á cuyo efec
to se han pasado por la Alcaldía respecti
va los antecedentes para la resolución que 
corresponda: 

Considerando que, según el párrafo 3.° 
del art. 40 de la vigente ley Municipal, 
en los pueblos de menos de 100 vecinos, 
como lo es el de Chozas de la Sierra, to
dos ellos serán electores sin más excepcio
nes que las que establece el art. 2.° de la 
la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870 
y que en nada afectan al interesado: 

Considerando que el recurrente, por el 
solo hecho de aparecer como residente en 
el distrito de El Boalo, no pierde la vecin
dad que tiene en Chozas hasta tanto que la 
traslación sea declarada do oficio ó á peti
ción suya, según determina el art. 14 y 
siguientes de la ley Municipal, lo cual no 
ha ocurrido en el caso de que se trata; la 
Comisión acordó revocar el acuerdo ape
lado, y en su consecuencia declarar que 
el D. Rufino Maure Díaz tiene aptitud le
gal para figurar entre los electores de di
cha villa, y por lo tanto derecho á ser in
cluido en las listas del Censo. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Valentín García Lomas .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 15 de Marzo de 1889 
PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu

nill y Ruiz.—Monedero.— Martínez Esco
lar .—Font y Martí.—Fernández Soler.— 
Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de i 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la ^ 
terior. 

Se dio cuenta del proyecto de señala 
miento de los días en que han de t e Q e r 

lugar ante esta Comisión provincial *\ 
juicio de exenciones y clasificación de loa 
mozos del reemplazo del año actual, y \ k 

revisión de las excepciones otorgadas etj 
los reemplazos anteriores, y se acordó 
aprobar dicho señalamiento y proponer al 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
que las mencionadas operaciones se veri
fiquen en los días y por el orden qi J e ¿ 
continuación se expresan, dando princi
pio á las ocho en punto de la mañana. 

J U I C I O D E E X E N C I O N E S T CLASlFlCAClA* 
D E MOZOS P A R A E L REEMPLAZO DEL AMO 

A C T U A L 

Lunes i . ° de Al/ril 
Partido judicial de Alcalá de Heuaret. 

Martes 2 
Partidos judiciales de Colmenar Viejo 

y San Martm de Valdiiglesias. 

Miércoles 3 
Partido judicial de Chinchón. 

Jueves 4 
Partido judicial de Getafe. 

Viernes 5 
Partidos judiciales de Kavalcarncro y 

San Lorenzo del Escorial. 

Sábado 6 
Partido judicial de Torrelaguna. 

Domingo 7 
Distrito de Buena vista. 

Lunes 8 
Distritos de la Audiencia y CongfttO. 

Martes 9 
Distritos del Centro y Palacio. 

Miércoles 10 
Distrito del Hospicio. 

Jueves 11 
Distrito del Hospital. 

Viernes 12 
Distrito de la Latina. 

Sábado 13 

Distrito de la Inclusa. 

Domingo 14 
Distrito de la Universidad. 

R E V I S I Ó N D E LAS EXCEPCIONES OTOBOAD 

EN LOS TKES REEMPLAZOS ANTEBlOB 

Martes 16 de Abril 
Partido judicial de Alcalá ¿« H *" 

nares. 
Miércoles 17 

Partido judicial de Chinchón. 

Sábado 20 ^ y 

Partidos judiciales de Navaloam^-
San Lorenzo del EscoriaL 

Domingo 2 i 
Partidos judiciales de Colmenar 

y San Martin de Valdeiglesias-

2 2 , v Torrr 
Partidos judiciales de Getaie y 

laguna. 
Martes 23 

Distritos de la Audiencia y 
Miércoles 24 

Distritos de Buenavista y 
Jueves 25 

Distrito de Palacio. 

V¡<J° 
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Viernes 26 

i u , del Hospicio. 
Sábado 27 

Distrito del Hospital. 
Domingo 28 

Distrito de la Latina. 

Lunes 29 

Distrito de la Inclusa. 
Martes 30 

Distrito de la Universidad. 
dio cuenta de la instancia de Don 

jf4n'jel López de Regó, en solicitud de 
M le devuelvan varios documentos 
icompanaban á un recurso contencio-

.dministrativ- que interpuso en Junio 
* l g 6 g ¿ consecuencia do cierta recln-
ÍLión producida contra el Ayuntamiento 
¿«s i» capital sobre cumplimiento de 
«jótralos, rectificación de medidas y otros 
•articulares referentes a la expropiación. 

rtnuta y venta de terrenos en la calle 
dd Arenal y de las Fuentes: y la Comisión 
proTincial acordó que se desglosen del ex-
pediíute respectivo los documentos á que 
UJinstancia se refiere, y se devuelvan al 
• >;,:a<lo, bajo recibo, consignando en el 
O líente la oportuna nota. 

Se dló cuenta del recurso interpuesto 
jar Saturnino Morcillo Esteban, vecino de 
Chozas de la Sierra, contra un acuerdo 
d*l Ayuntamiento de dicho pueblo, negan
do h inclusión en las listas electorales 
pi* Concejales de los vecinos Juan Ma-
a'!*l do la Fuente y Casimiro Morcillo 
Ettehan y la exclusión de dichas listas de 
Luis Rodríguez Pedregal. La Comisión 
provincial, en vista de lo que resulta del 
upediente, acordó revocar el acuerdo 
tptl&do, cu lo concerniente á Juan Manuel 

Fuente y confirmarlo en cuanto se 
Micro áCasimiro Morcillo Esteban y Luis 
Rodríguez Pedregal, debiendo, por lo tanto, 
I&urarenlas listas del Censo Juan Ma
nuel de la Fuente y Luis Rodríguez Pe-

y ser excluido el Casimiro Morci
llo Esteban, como menor de edad. 

S« dio cuenta del recurso interpuesto 
Y>' Julián Burgueño Moreno, vecino de 
ftousde la Sierra, contra un acuerdo 
m Ayuntamiento de dicho pueblo, ne
jado la exclusión de las listas electora-
*P»ra Concejales de los vecinos Tomás 
***** Dionisio López y Saturnino Morci-
°« T la inclusión en las mismas listas 

^ T<*ino Rafael Andrés. La Comisión 
u n c i a l , en vista de lo que resulta del 
/«Tiente, acordó revocar el acuerdo 

*ao en lo concerniente á la exclusión 
"racionado Rafael Andrés Romero, y 
"narlo en cuanto se refiere á 'i', .más 

^ •Dion i s io López y Saturnino Mord
i ó , ! l I e n d o ' P°r lo tanto, figurar en las 

Censo electoral los cuatro inte-
I t^ . 1 u e 8 e citan por hallarse corn
ee ° 3 * a S P r e s c r i P c i ° n e s I^Q la ley 

>*VW
 C U e n l a d e l ocurso interpuesto 

^ ^ u h o Teresa Serrano, contra el 
**\q , ^yuíitamiento de Villaraan-
^ p ¿ ! p X C l u y ó d e l a s l i s t a s e l e c t o r a ' 
* l t ^ ^° Q C e Jales. La Comisión provin-
^ V l *U de lo que resulta del expe-
Aftü lL* C° r d ó revocar el acuerdo del 
< É F e h i 7 r

, e n . l ° . d e V i U a n » a i i t i l l a , fecha 27 
^Noei t ¿ U l l " n o ' l o r a a d o en virtud de 
****Í<\Q

 e D - D i u u i s i o de la Morena; de-
i b ' B r a u ^ >

o

r C O U 8 e c u e n c i a , c o n capacidad 
JUul° e á a Serrano para figurar 

4 e U * q l J < i h

e l e c l o r a l e s para Concejales. 
' ^ M a , , V" l d o p á l m e n t e excluido. 

^ ^ c a 3 6 r i a s c r i l ° -
ínta del recurso interpuesto 

por Ciríaco Fernández Millán, vecino de 
Víllamantil la, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, que le negó el derecho á 
ser incluido en las listas electorales para 
Concejales; y la Comisión acordó revocar 
el acuerdo apelado, y declarar con aptitud 
legal al Ciríaco Fernández para ser inclui
do en las expresadas listas por reunir las 
circunstancias que exige la ley. 

Se dio cuenta dol recurso de alzada 
interpuesto por el vecino de Carabanchel 
Bajo D. Manuel Muñoz y Herrera, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, que negó la inclusión en el Censo 
electoral dol vecino D. Juan de Mata Mu
ñoz; y la Comisión provincial acordó con 
firmar el acuerdo del Ayuntamiento, y en 
su consecuencia que no há lugar á la in 
clusión en el expresado Censo del vecino 
de Carabanchel Bajo D. Juan de Mata 
Muñoz. 

Se dio cuenta del recurso entablado 
por Segundo Martin Llórente, vecino de 
Pozuelo de Alarcón, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, que le excluyó de las listas 
electorales para Concejales; y la Comisión 
provincial acordó revocar el acuerdo ape
lado y declarar á D. Segundo Martin con 
perfecto derecho á figurar en las expresa
das listas, en atención á que la ley Muni
cipal, en su art. 41, le reconoce capacidad 
legal, al considerar bienes propios, res
pecto de los maridos, los de sus mujeres 
mientras exisla la sociedad conyugal. 

Se dio cuenta del recurso interpuesto 
por D. Nicolás Alcalde, vecino do Cara
banchel Bajo, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, negando 
la inclusión y exclusióu de varios indivi
duos en las listas electorales para Conceja
les; y la Comisión provincial acordó revo
car el acuerdo apelado en lo concerniente 
á la exclusión de las listas electorales de 
los Sres. D. Sergio Escolar y Martin, Don 
Patricio Lezcano Romero, D. Juan Pedro 
Lizcano Escudero, D. Víctor López, Don 
Pedro Sánchez Zarza, D. Nicanor Tejera, 
D. Pablo Valbuena Rufo, D. Isidro Fer
nández Romero y D. Jenaro Fernández 
Romero, que no deben figurar en las mis
mas por falta de aptitud legal, y confir
marlo en la no inclusión acordada respec
to á los Sres. D. Victoriano Pérez Monte
ro y D. Pedro Rodríguez, por las mismas 
razones. 

Se dio cuenta del recurso entablado 
por D. Manuel González Rodríguez, veci
no de Víllamantilla, pidiendo la exclusión 
de las listas electorales para Concejales 
de los vecinos Miguel Acudo Rey, Juan 
Autonio Lozano de la Morena, Antonio 
Núñez Millán, Nicolás Manzano Núñez y 
José Arcones; y la Comisión provincial 
acordó revocar el acuerdo del Ayunta
miento de Villamantilla, fecha 27 .le Fe
brero último, en la parte á que se contrae 
la alzada del vecino D. Manuel González 
Rodríguez, y declarar sin derecho á figu
rar en las listas electorales del citado 
pueblo á los vecinos Juan .Antonio Loza
no de la Morena, José Arcones, Antonio 
Núñez Millán. Miguel Agudo Rey y Nico
lás Manzano Núñez, cuyos individuos se
rán desde luego eliminados de dichas 
listas. 

Se levantó la sesión.— El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas. = E 1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE H A D A 
D E LA PROVISCIA D E MADRID 

El día 23 del actual, de doce á cuatro 
de la tarde, se abrirá el pago de la men

sualidad de Febrero último, para los par
tícipes de Cargas de justicia que tienen 
consignados sus haberes en la Depositaría 
Pagaduría de esta provincia, y continua
rá á las mismas horas, en los días 25 y 26 
siguientes, en que quedará definitivamen
te cerrado. 

Madrid 20 de Marzo de 1889.=Modesto 
Fernández y González. 

A r a v a o a 
Terminado el apéndice al amillara-

miento para derrama de la contribución 
territorial en el próximo año económico 
de 1880-00. queda de manifiesto en la Se
cretaria municipal, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones; advirtiendo 
que una vez transcurridos no se admitirá 
ninguna. 

Aravaca 28 de Febrero de 1880.=E1 
Alcalde, Nicasio Maroto. 

C K a . m a . r t i t i r i o l a " R o s a 
Se halla terminado y de manifiesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de lo días, el proyecto de presu
puesto adicional al del año económico de 
1888 á 80, á fin de que dentro de dicho 
término puedan hacerse las reclamacio
nes que se crean oportunas. 

Chamartin de la Rosa 14 de Marzo de 
1880.=E1 Alcalde, B. Palacios. 

I'IIOVIIIEM^IAS JUDICIALES 

Audiencias te r r i to r ia les 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2 /—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, seguida 
contra Josefa Pastor García, por lesiones, 
y en la que es parte el Ministerio Fiscal, 
ha dictado la referida Sección 2.* auto 
con fecha 6 de Febrero último, señalando 
el día 4 del próximo Abril y hora de las doce 
y media en punto de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Fran
cisco Fernández Rodríguez, como lo verifi
co por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á oO pesetas. 

Madrid 18 de Marzo de Í889.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados de p r imera ins tancia 

NORTE 
Eu virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Norte de esta capital, dictada en los autos 
ejecutivos que se siguen á instancia de 
D. Manuel Gullón y Forrero, como mari
do de Doña Mana Gullón y Rodríguez, 
contra D. José Antonio Alvarez y Moreno 
sobre abono de pesetas, se saca á la venta 
en pública subasta un solar cercado, con 
casa y jardín, situado en el inmediato ba
rrio de la Prosperidad, señalado con el 

número Í5 de la calle de Martin Martínez: 
que linda por Poniente con dicha calle; 
por Oriente con otro solar de D. Francisco 
Navarrete; por Norte con una calle sin 
nombre y por Mediodía con casa y jardín 
de D. José Bengoechea; cuyo solar mide 
una superficie de 634 metros y 71 decí
metros cuadrados, equivalentes á 8.432 
pies cuadrados, estando cercado con una 
pared de fábrica de ladrillo de dos metros 
de altura; en el interier hay una casa solo 
de planta baja con sala, gabinete, dos al
cobas, despensa y cocina, y otras dos ca
sillas de escasa importancia, dos pozos de 
aguas claras, uno abandonado y el otro 
en servicio y una pequeña estufa para 
tiestos en mal estado; habiendo sido lasa
do todo en la cantidad de 4.387 pesetas á 
rebajar las cargas que sobre si tuviere. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 20 de Abril próximo y hora de las 
tres de su tarde, en la sala de audiencia 
de dicho Juzgado; haciéndose constar que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los lidiadores consignar el 10 por 100 del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que los títulos de propiedad sólo 
consisten en una certificación del Regis
tro de la Propiedad expedida por el medio 
supletorio establecido en la ley, la cual 
está puesta de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que sean examinados 
por los que deseen tomar parte en dicha 
subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid 20 de Marzo 1880.=V.° l í . ° = 
Sendín .=El actuario, Eusebio Cereceda. 

188 
OESTE 

Por el presente se cita y llama á Ma
ría Sidro Alonso y Valentín López Sidro, 
que habitaron eu la calle de Velarde, nú 
mero 10, y Arganzuela, 36, boardilla, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de cinco días» 
á contar desde la publicación del presen
te, comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en el sumario que instru
yo por seducción; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Marzo de 1880.=E1 Se
cretario, Francisco Ruiz. 

OESTE 
Por la presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. Laurentino 
Ocampo, Juez de instrucción del distrito 
del Oeste, se cita y llama á Francisca Vi-
llarroya, esposa de Mariano, confinado en 
el penal de Ocaña, sin domicilio conocido 
y se ocupa á mandadera y lavar ropas en 
Aranjuez y otros puntos, para que dentro 
del término de quinto día, á contar desde 
la inserción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que 
por estafa me hallo instruyendo contra 
María Cruz Cerrato; pues de no hacerlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Marzo de 1889.=Lau-
rentino Ocampo.=Por mandado de S. S . , 
Francisco Ruiz. 

OESTE 

En los autos ejecutivos entablados por 
Doña María de la Soledad Collado y Lon
go, de esta vecindad, contra los herederos 
ó legítimos representantes de Doña Fran
cisca Carratalá y Pastor, sobre pago de pe-
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setas, fué pronunciada sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia de remate.--En MadrlJ á 12 
•de Marzo de 1889: el Sr. D. Federico Mon-
aalve y Callejo, Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste: habiendo visto estos 
los autos ejecutivos entablados por Dona 
Soledad Collado y Longo, mayor de edad, 
propietaria y vecina do esta Corle, repre
sentada por el Procurador D. Pedro Ma
riano Palacios, dirigida por el Letrado 
D. Luis Marta Lócenle, contra los herede
ros ó representantes legítimos de Dona 
Francisca Carratalá y Pastor, contituidos 
en rebeldía, sobre pago de 1.625 pesetas, 
procedente de reconocimiento de crédito 
consignado en escritura pública con hipo
teca voluntaria, intereses estipulados á 
razón de un 10 por 100 anual desde 0 de 
Enero del presente ano y cosías. 

Fallo que debo declarar y declaro ha
ber lugar á sentenciar de remate estos 
autos, mandando, en su consecuencia, se
guir la ejecución adelante por el principal 
reclamado de 1.62o pesetas, intereses es
tipulados á razón de un 6 por 100 anual 
desde el 0 de Eucro del presente aíío, con 
imposición de costas ;i los ejecutados. 

Y por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, que se notificará confor
me á los artículos 282 y 283, por la rebel
día de los ejecutados, insertándose en el 
BOLKTÍN y Diario oficial de Avisos el enca
bezamiento y parte dispositiva de la mis
ma, si en tiempo opoituno no se utilizase 
el derecho que otorga al actor el art. 769 
de la citada ley de Enjuiciamiento civil, 
asi lo pronuncio, mando y firnio.=Fe-
derico Mousalve.» 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, según lo prevenido, ex
pido el presente que firmo y rubrico en 
Madrid á 16 de Marzo de 1889.=Juan Joa
quín Jiménez. 187 

Juzgados munic ipa les 

Madrid 13 Marzo de 1889.=V.° B.°— I vía férrea en esta ciudad y vecino de la 
Rodríguez. = El Secretario, Mariano / misma, natural de Valhermoso, provincia 
Ordás. 

AUDIENCIA. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez Vilallonga, 
Juez municipal del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Enrique y Emilio Molina y Calzada, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezcan en dicho Juzga
do, á fin de que extingan la pena que les 
ha sido impuesta en juicio de faltas por 
escándalo; bajo apercibimiento de que si 
no lo veriQcan les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 13 Marzo de 1889.=V.° B . ° = 
Rodríguez. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici -
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José Ma
ría Gómez y García, de 36 anos, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de segun
do día compari-zca en dicho Juzgado, á 
fin de que extinga la pena que le ha sido 
impuesta en juicio de faltas por malos 
tratamientos; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 14 de Marzo de 1889. = 
V.° B.0=* Rodríguez. = E 1 Secretario, Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez Vilallonga, 
Juez municipal del distrito de la Audien
cia, se cita y llama á Manuel Cortés Mar-
tiu, de 28 anos, soltero, cesante, natural 
de Granada, cuyo domicilio se ignora, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, calle de Espar
teros, núm. 1, segundo izquierda, á pres
tar declaración acerca de la lesión que le 
fué inferida en 23 de Enero último; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 13 Marzo de 1889.=V. U B . ° = 
Rodríguez. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez Vilallonga, 
Juez municipal del distrito de la Audien
cia, se cita y llama á Miguel Escobar, de 
27 anos, comisionista de vinos, soltero, 
natural de Sevilla, que dijo habitar en la 
calle de Atocha, núm. 59, segundo dere
cha, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Esparteros, 1, segundo izquierda, á 
prestar declaración con motivo de la le
sión que le fué inferida en 17 de Febrero 
último; bajo apercibimiento do que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

D. 

ALCALÁ DE HENARES 
Pedro de Calzada y Sautibaiíez, 

Juez municipal suplente de esta ciudad de 
Alcalá de llenares, por hallarse el pro
pietario desempeñando el Juzgado de ins
trucción. 

Por el presente se cita, llama y em 
plaza á Estefanía Camarero Juarros, na
tural de Cobarrubia, provincia de Bur
gos, de 25 anos de edad, soltera, domici
liada ambulante; Josefa Nieto Brea, na 
tural de Quintanur de la Orden, provincia 
de Toledo, de 32 años de edad, soltera, de 
ocupación sus labores; Gertrudis Brea 
Nielo, natural de Quintanar de la Orden, 
viuda, pordiosera, cuyo paradero de las 
tres se ignora, para que el día 30 de los 
corrientes y hora de las once de su maña
na, comparezcan á la celebración del jui 
ció de faltas que se las sigue por malos 
tratamientos de obra entre si. 

Y también se cita, llama y emplaza á 
las testigos de cargo Juana y Beatriz N. y 
á la conocida por la Tin Hoja, que tam 
bien se ignora su paradero, para que com 
parezca en el día y hora designados; aper
cibiendo á las partes que de no compare
cer en el día y hora expresados se cele
brará el juicio en rebeldía y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
Marzo de 18S9.=Pedro de Calzada.=Por 
su mandado, Agustín García. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Calzada y Santibáñez, 
Juez municipal suplente do esta ciudad de 
Alcalá de Henares, por hallarse el propie
tario desempeñando el Juzgado de ins
trucción. 

Por el presen'e se cita, llama y em
plaza á Isidoro García Ramiro, do 33 años 
de edad, soltero, obrero que ha sido de la 

de Guadalajara y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de quinto 
día, á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de su provincia, comparezca en la 
Secretaria de este Juzgado ó manifieste el 
punto donde se encuentra, con el fin de 
notificarle la sentencia recaída en el ju i 
cio de faltas que se le ha seguido por des
obediencia leve á los agentes de la Autori
dad, uso de armas sin licencia y maltrato 
de palabra á Alejandro Sánchez Lopesino, 
de esta vecindad; apercibiéndole que de 
no comparecer ó manifestar donde se en
cuentra, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que baya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
Marzo de 1889.=Pedro de Calzada.=Por 
su mandado, Agustín García. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Calzada y Santibáñez, 
Juez muuicipal suplente de esla ciudad de 
Alcalá de llenares, por hallarse el pro
pietario desempeñando el Juzgado de ins
trucción. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Uiginio Muñiz García, de 38 años 
de edad, soltero, jornalero, vecino que ha 
Bido «le Madrid, calle de San Bernardo, 
número 55, taberna, y cuyo actual para
dero so ignora, para que dentro del tér
mino de cinco días, á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de su provincia, 
comparezca ante este Juzgado, ó mani 
fieste el punto donde se encuentra, con el 
fin do que pueda practicarse en su persona 
un reconocimiento por los facultativos, 
acordado en el juicio de faltas que se si
gue con motivo de las lesiones que le fue
ron inferidas el 27 de Agosto último; aper
cibiéndole que de no hacerlo se dará á 
las diligencias el curso que proceda y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
Marzo de 1889.=Pedro de Calzada. = P o r 
su mandado, Agustín García. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Calzada y Santibáñez, 

Juez municipal suplente de esta ciudad 
de Alcalá de Henares, por hallarse el pro
pietario desempeñando el Juzgado de ins
trucción. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á José Lázaro Esteban, de 18 años 
de edad, soltero, jornalero, vecino de Sa-
yatóu, residente en esta ciudad y cuyo 
actual para lero se ignora, para que den
tro del término de cinco días, á contar 
desde la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa 
rezca en la Secretaría de este Juzgado ó 
manifieste el punto donde se encuentra, 
con el fin de hacerle un requerimiento 
acordado en el juicio de faltas quo se le 
ha seguido por lesiones á Concepción Ló
pez Gómez; apercibiéndole que de no ve
rificarlo dentro de dicho térmiuo será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
Marzo de ISS9 = P e d r o de Calzada.=Por 
su mandado, Agustín García. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Calzada y Santibáñez, 
Juez municipal suplente de esta ciudad de 
Alcalá de Henares, por hallarse el propie 

tario desempeñando el Juzgado de 'n^ 
trucción. 

Por el presente se cita, llama y e t n . 
plaza á Josefa Gómez Villarejo, veci n t 

que ha sido de esta ciudad y cuyo actnal 
paradero se ignora, para que el día 30 de 
los corrientes y hora de las once y media 
de su mañana, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado, con los me
dios de prueba de que intente valerse 
para la celebración del juicio de faltas 
que se la sigue por malos tratamientos de 
palabra á D. Antonio Vallejo Vila, Alfé
rez del regimiento infantería de León, 
número 38; apercibida que de no compa
recer en el día y hora designado, se cele
brará el juicio en su rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
Marzo de 1889.=Pedro de Calzada.=Por 
su mandado, Agustín García. 

Dirección general 
de l a Deuda pública 

Habiéndose extraviado la carpeta du
plicada núm. 1.116 del señalamiento de 
intereses del vencimiento do l.° de Octu
bre de 1883, correspondiente al depósito 
números 134.391 de entrada y 76.958 de 
registro, constituido en la Caja geueral del 
ramo, en concepto de voluntario por Don 
Francisco Santisteban y Elgucro, se hace 
saber al público por medio del presente 
anuncio, que la mencionada carpeta que* 
da declarada nula y fuera de circulación, 
y que si pasado el plazo de 15 días desdi 
la publicación del mismo no se presentase 
reclamación alguna, se procederá á lo 
que corresponda por esta Dirección go* 
neral. 

Madrid 8 de Marzo 1889.—El Director 
geueral, S. Pastor. 189 

J u n t a Sindical del Colegio 
do Corredores de Comercio de Madrid 

D. Adolfo Moutellauo ha renunciad» 
de su cargo de Corredor de Comercio de 
este Colegio. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, por si alguna reclamación hu
biere contra su fianza, se efectúe en el or
mino de seis meses, según previene el *** 
ticulo 67 del reglamento interino de Bol
sas de Comercio y para los efectos de lo* 
artículos 98 y 916 del Código de Co
mercio. 

Madrid 22 de Marzo de 1889.=El Sín
dico, Presidente accidental, Juan J<** 
Gil. !*• 

Cuar to regimiento Divisionario de Ar
t i l le r ía d e Batal la 

Los individuos que hayan servido * 
el arma de Artillería y cuarto regim»«n W 

Divisionario, y se hallan actualme*1* 
en situación de primera reserva, lie* 1 3 0* 
ilimitida é indefinida, que en general ¡**' 
tenecen á los Reemplazosde 1833, 8*. ^ 
86, que tengan créditos por alcance* 
sus ajustes, podrán solicitarlos de odei»-
del Sr. Coronel de dicho regimi*° t 0 

guarnición en Barcelona, expresando 
medio y forma de cobrarlos. 

"r >A BW 
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